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DIAMO POLITICO INDEPENDIENTE
aasss,

Ea Granada, un m e a ........................ .... ..................................1'7§ pto.
En el resto de la península y posesiones españolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago anticipado)........................ 6 >
En las posesiones españolas de América y O. do Africa, un

semestre. (Pego anticipado) . . . . : ....................17'50 »
Rn el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . . .  20 »

D irector  y A bm inist&ador, 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A

Oficinas é Imprenta, ig n ita , ft.

ix M rs s is n L c ;  j w ^ i v j a a s ,
Anuncios.—Tarifa: (5 cents peseta línea en la 4." plana.—25 cents, en la 

3.“—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).
Esquelas mchtuoiuas.—1Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4.“ plana.—17*50, en la 3.°—30, en la 1.a (Pago anticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas la línea ú 

juicio del Director. (Pago anticipado).

FERROCARRILES DE GRASADA.
XXXÍ.

La euestfon  p lan ícad n .
Celebróse aye r  la conferencia  en t re  los r e 

presentantes  de la Diputación de Almer ía  y 
los de  Granada ,  y, como su p u s im o s ,  fuó i m 
posible adop ta r  acuerdo:  no lo c e n s u r a m o s ,  
la  cues t ión es á r d u a  y pe l ig ros- ,  y  resolver 
sin e s tud io  ni perfectísimo conocimiento  do 
ella podr ía  cal if icarse de locura.

Sin embargo ,  no se perdió el t i empo ,  pues 
h u b o  de adq u i r i r s e  la convicción de q u e  el 
a sun to  es grave  y  espinoso,  y a b s o l u t a m e n 
te preciso  es tud ia r lo  con m u c h a  calma;  lo 
ven íam os  pidiendo hace tres meses,  y  al lin 
se  h a  conseguido.

El ingeniero  seño r  Tr ias ,  en n om bre  de 
la Comis ión .espuso  con clar idad las proposi 
ciones queA l rne r ia som e te  a l f avo rab l eacue r -  
do de Granada y de que  nos o c upábam os  en 
el ar t ículo de ayer.  Iloy ana l izaremos,  con 
más  detención,  a lgunos  antecedentes  indis
pensab les  paca decidi r  el negocio.

Deciamos qno la Diputación de Almer ía  
p ropone  á la de Granada que  garant ice  al 
concesionar io  del ferrocarril  de Linares  un 
in terés  de 6 por  iOO del capital que  p ropor -  
c iona lmen le  le cor responda,  debiéndose a d 
ve r t i r  que  la proporc ión ha de formarse a t en 
diendo á  que  el cos to de la línea asciende á 
sesenta ó sesent i t res mi l lones  de pesetas y  
deben c o n t r ib u i r  las provincias  de Granada,  
A lm e r í a  y Jaén,  según  el n ú m e r o  de k i lóme
tros que ,  den t ro  de sus  respectivos l ímites ,  
se c o n s t r u y a n .

Ahora  b ien ,  la longi tud total del ferroca
rr il  s u b e  A 308 ki lómetros ,  de los cuales c o 
r responden  á Granada ,  esto es cruzan su t e 
r r i tor io  por  los par t idos de Baza y Guadix ,  
94; á J aén ,  418  y 90 á Almer ía .

Si se d i s t r ibuye  en las provincias  e! i n t e 
rés al 0 por  400 del referido capital tócale á 
G r a n a d a  el 1 150, el 2 ‘40 á Jaén y el 2 ‘40 á 
Almer ía .  Se no ta rá  a q u í  una  diferencia  con 
s iderable ,  en t re  el (anto por  ciento de G r a n a 
da y el de Almer ía ,  y  se ex t rañará  mucho,  
pues to  que  es m u y  poca la q u e  existe ent re  
los k i lóm e t ros  que  se const ruyen  en la p r i 
mera  que  son 94 y  los q u e  en la segunda  
que  ascienden á 96: esto se explica,  sabiendo 
que  en el repa r to  a t iéndese no solo al n ú m e 
ro de k i lómet ros  s ino también  al costo de  su  
const rucción,  y es ta  t i ene  q u e  al lanar  en el 
te r r i tor io  de Almer ía  mas  dificultades que  
en el de Granada.

Supone  la D ip u tae iona lm er iense ,  y bó aquí  
el pun to  de donde  par ten  todos sus  cálculos 
y r i sueñas  esperanzas ,  que  en  el caso, que  
po n e  en duda ,  de que  h u b i e r a  déficit,  es de
cir  de  que  ¡a l ínea en explotación no r i n d i e 
r a  los diez pr imeros  años que  dura  e! c o m 
promiso ,  el in terés  al 6 por  400 de un c ap i 
tal de sesent i t res mi l lones  de pesetas,  dicho 
déficit  no pasar ía  n u n c a  del 4 por  400,  i m 
por tando  2 ‘520 000 reales de los que  debiera  
abona r  Granada  630.000,  Jaén  1.008.000 y 
Almer ía  882 000.

Desde l u e g o ' ^ a O L O I g J K i e  fiue el caballo 
de  ba tal la  cons is te  en adquir r iv CLCÜRVenci; 
miento  de q u e  los da tes  del Sr. T n a s ^ n h ^ r r  
exagerados;  de que  el déficit,  si lo hub ie ra ,  
no pasará  n u n c a  del 1 por  400.  Todo lo que  
no se di r ija á a d q u i r i r  ste convencimiento ,  
matemát ica  y  ev identemente ,  será carecer  de 
segura  base,  con t rayendo  á Riegas un c o m 
promiso  q u e  podría  conver t i r se  en dogal de 
la Diputac ión de Granada.  S upongamos  un 
instante  que  los cá lculos  d?l Sr. Tr ias ,  por

er ro r  ó b uen  deseo,  carecen de exact i tud  y 
q u e  el déficit,  en vez de consis t i r  en un 4 por  
400 sube  á un 4. ¿Qué resulta? Que Granada  
tendr ía  q u e  a b o n a r  du ran te  diez años á la 
E m p r e s a  cons t ruc to ra ,  la eno rme  s u m a  de 
2 ,520.000 reales q u e  en j un to ,  asc iende  á 
25.200.000.

La cues t ión,  por  consiguiente ,  no nos c an 
saremos  de decir lo,  es m u y  difícil de r e so l 
ver ,  y requ ie re  q u e  se es tudie  con m u c h a  
ca lma;  e x a m i n a n d o  todos los antecedentes 
q u e  requ ie ra  la  más  Amplia ilust ración del 
asunto .

P o r  los demás ,  se r ia  insensato  desconocer  
que  el fer rocarr i l  de q u e  se trata nos interesa 
v i ta l í s imamente :  c o r r e spóndenos  por  lo t a n 
to, apoyar  s u  rea l ización,  á  medida  de n u e s 
tro interés  y de los recursos  de que  d i s p o 
nemos .

E L  M O N T E  D E  P IE D A D -

EE p r o y e c t o  ele E s t a t u t o s .
P a r a  q u e  los lectores  se puedan  convencer  

d é l a  exact i tud  de cuanto  hemos  dicho con 
referencia  al proyecto de Estatuios del Monte 
de Piedad y Caja de ahorros qu e  ofrece la So
c iedad  de Amigos  del País á la J u n t a  o rga 
n izado ra ,  los p u b l i cam os  á cont inuación,  
liólos  aquí :

T ítulo I.
Del objeto y organización del establecimiento.

Artículo l.° So funda en Granada, con el carác
ter de provincial y de institución exclusivamente 
benéfica, un establecimiento cuja denominación se
rá Monte-Pio y Caja de ahorros de la provincia de 
Granada. Como indica su nombre, constituye un 
solo establecimiento y ha de regirse por una misma 
administración.

Art. 2.° Tiene do3 distintos objetos:
El Monte-Pio ha de ocuparse do hacer préstamos 

á las clases necesitadas sobre alhajas, telas, ropas y 
otros efectos á v/< módico interés anual, con los 
fondos propios que retina', ya por concesiones, dona
tivos ó por cualquier otro concepto.

La Cija de ahorros estará destinada á recibir y 
hacer productivas las economías de las clases labo
riosas, empleando los capitales impuestos y los in
tereses que devenguen en las operaciones del kon- 
te-Pio. El capital de este y los valores empeñados, 
garantizarán los créditos de los imponentes.

Art. 3.° La Dirección y Administración del es
tablecimiento estará á cargo de un consejo de ad
ministración, una Junta de gobierno y un director 
gerente.

Art. 4.° Las dependencias administrativas se
rán:

1. a Secretaría que se considerará aneja á la Di
rección.

2. a Contaduría.
3. a Depositaría de efectos.
4. a Tesorería.
Y 5.a Caja de ahorros.
Ademas habrá sncursales en las cabezas do parti

do y demás poblaciones de la provincia donde se 
juzgue oportuno establecerlas á u edida de loa capi
tales con que cuente el establecimiento y en benefi
cio del público y de la institución.

Estas sucursales tendrán un jefe y lo3 auxiliares 
y dependientes más indispensables que requiera el 
servicio.

T ítulo II.
Del Consejo de Administración.

Art. 5.° E! Consejo de Administración, se 
compondrá de 24 vocales.

Estos serán cl- gidos en votación secreta por todas 
las personas que con sus donativos contribuyan á la 
constitución del establecimiento, las cuales llevarán 

de Fundadores del mismo.
La re lovacloa se aara Por terceras partes, de tres 

en tres fí^05' ^ Por e êcc*on del Consejo. La
, . V>n de lo3 individuos que deban cesar, de-

be -á lrccfe6 DOr £0rte° ‘ ^ °3 fiue hubieren ejercido 
el curn-o ¿Consejeros por espacio de nueve años

B "'^Mojarán do pertenecer á él necesaria- 
consecutivos,'. , , . ,mdiendose entre los ocho que deben mente, compre i  _, /  Vanos.cesar cada t r e s , . . . .¿argo do consejero es gratuito.

Art. 7.° El Consejo designará do entre sus vo
cales un presidente y dos vicepresidentes.

Art. 8.° El Consejo celebrará una sesión ordina
ria 103 primeros (lias do cada mes y las extraordi
narias que estimo oportuno el presidente y vicepre
sidentes en su caso, y además cuando lo pidan tres 
ó más consejeros.

Art. 9.° El Consejo podrá deliberar sobre los 
asuntos de su competencia cuando concurran á lo 
menos cinco vocales; mas para la validez de los 
acuerdos se necesitará que haya, á lo menos, cua
tro votos conformes. En otro caso ae hará seguada 
convocatoria y serán válidos los acuerdos, si asistie
ran, por lo menos cuatro individuos.

Art. 10. Las atribuciones del Consejo serán: Dic
tar los reglamentos y demás disposiciones para la 
ejecución de estos Estatutos y el régimen interior 
del establecimiento.

Designar la persona que ha de ejercer el cargo de 
Director y las que han de desempeñar los cargos de 
jefes de las dependencias centrales y de las oficinas 
sucursales.

Separar á los mismos por motivos justificados, 
prévia formación de expediente y audiencia délos 
interesados, sin perjuicio de las suspensiones que 
acuerde como medida preventiva.

Nombrar y separar á todos los demás empleados y 
subalternos.

Apreciar las responsabilidades en que puedan in
currir los empleados del establecimiento imponien
do correcciones por las faltas ó descuidos en el de
sempeño do sus cargos, sin perjuicio de pasar á los 
tribunales el tanto de culpa, si para ello hubiese mo
tivo fundado.

Formar y modificar la plantilla de empleados se
gún las exigencias do la marcha y situación dol es
tablecimiento.

Determinar las condiciones con que han de s r ad
mitidos los préstamos y depósitos y arbitrar los re
cursos que las necesidades ó la conveniencia acon
sejen.

Fijar el interés anual que haya de abonarse á los 
imponentes de la Caja de ahorros y elmínimun y el 
máximun de las imposiciones, y los términos en quo 
hayan de hacerse los reintegros.

Fijar el número de las dependencias centralee y 
sucursales, según convenga al servicio del público y 
del establecimiento.

Y por último, adoptar cuantas disposiciones esti
mo oportunas para la buena administración de los 
interese.? sagrados que.se le confian.

Art. 11. El Director gerente concurrirá á las se
siones para dar cuenta de los asuntos concernientes 
al establecimiento, consultar lo que se ofrezca y de
sempeñar las funciones de secretario del Consejo.

Art. 12. Los consejeros deberán ejercer ¡a alta 
inspección de la dependencia en los términos que se 
marquen en los reglamentos ó por acuerdos especia
les; y además concurrirán en los dias y horas pre
viamente señalados á autorizar las imposiciones y 
reintegros do la Caja de ahorros, siendo sustituidos 
en estos servicios, sino pudiesen concurrir, por el 
Director ó el funcionario que el mismo designe.

Titulo III.
De la Junta de Gobierno.

Art. 13. Formarán la Junta de Gobierno los tres 
vocales del Consejo que al efecto nombrará el mismo 
en la última sesión de cada año, y el Director geren
te qne tendrá voz, pero no voto.

Art. 14. Presidirá la Junta de Gobierno el conse
jero de más edad; y para las decisiones será precisa 
la asistencia de dos vocales del Consejo.

Art. 15. La Junta de Gobierno, celebrará sesión 
ordinaria dos veces al mes y las extraordinarias que 
la necesidad exija, fijando el Presidente de acuerdo 
con el Director los dias de sesión, suscribiendo las 
citaciones el Secretario.

Art. 16. Son atribuciones da la Junta de Go
bierno:

Cuidar de que se observen fielmente los estatutos, 
reglamentos y acuerdos del Consejo, y los suyos 
propios, practicando las visitas de inspección que 
crea oportunas.

Enterarse en sus sesiones, ya ordinarias, ya ex
traordinarias, del estado de los asuntos administra
tivos y resolver las consultas ó dudas que puedan 
surgir en casos no provistos acerca de los mismos, 
no obstante la facultad de consultor al Consejo, si 
preciso fuese.

Cuidar de quo los fondos del establecimiento no se 
apliquen á otros objetos que los que en uso de sus 
atribuciones haya dispuesto el Consejo.

Admitir donaciones, legados etc., consultando al 
Consejo cuando lo estime conveniente.

Examinar y aprobar las cuentas rendidas men-

sualmont« por la Contaduría y visadas por el Di
rector.

Proponer al Consejo I03 pto.supuestos do gastos de 
material, semestralmente.

Conocer do los asuntos de importancia que deban 
someterse á la deliberación del Consejo para ilus
trarles con su informe, verbalmente ó por escrito.

Intervenir finalmente por medio de los consejeros 
vocales de la Junta de Gobierno loa arqueos que 
han de verificarse el último dia hábil de cada sema
na y mes; resolviendo lo que estime justo ó equita
tivo respecto á las consultas sobre.reformas en el sis" 
tema de praoticar las operaciones y sobre medidas 
de régimen interior.

T itulo IV.
De la Dirección.

Art. 17. El Director gerente es el encargado de 
acordar, cumplir y hacer cumplir todo lo relativo á 
la Dirección y  Administración general del estable
cimiento, con sugecion á los estatutos, reglamentos 
y acuerdos del Consejo y Junta de Gobierno.

Le estará encomendada, representando la perso
nalidad del Establecimiento la firma en toda clase de 
comunicaciones oficiales.

Firmará^tambien los instrumentos ó contratos 
públicos ó privados siempre [que se refieran á sus 
propias atribuciones ó procedan de acuerdos del 
Consejo, de la Junta de Gobierno, ó de alguna Co
misión especial en quien dicho Consejo hubiese de
legado sus facultades.

Decidirá las cuestiones que en caso3 imprevistos 
puedan surgir y tengan carácter de urgencia.

Como Jefe del personal, podrá suspender basta 
por 15 dias de sueldo á cualquiera empleado que co
metiese faltas do subordinación y disciplina ú otras 
semejantes; y solo como medida preventiva rn ca
sos graves y urgentes podrá disponer la suspensión 
de empleo, dando cuenta á la Junta de J3obierno en 
la primera sesión que celebre, ó si se tratase de al
gún, Jefe en la extraordinaria que se crea oportuno 
convocar para este objeto.

Cumplirá del modo que crea mas oportuno las 
medidas quo le propongan los Jefes de las dependen
cias centrales para la mejor administración de los 
asuntos que se les confíen; y sino e .tuviera confor
me con ellas las elevará á la Junta de Gobierno, 
quien acordará acerca de ellas previo informo del 
proponente.

En el mes de Enero de cada año presentará con 
los datos que le suministren la3 respectivas depen
dencias, una memoria de las operaciones practica
das durante el último período anual y de las vicici- 
tudes porque haya pasado el establecimiento, para 
que una vez aprobada por el Consejo se imprima y 
circule.

Art. 18. El cargo de Director Gerente, será mó
dicamente retribuido, según lo permitan los fondos 
del establecimiento.

Titulo V.
De la Secretaria del Consejo y de la Junta de Gobierno.

Art. 19. Será Secretado del Consejo el Director 
Gerente, y Secretario de la Junta de Gobierno el 
Contador. En ausencia d8 este, el Jefe que la Junta 
designe.

Art. 20. El Secretario de la Junta de Gobierno, 
sustituirá al Director Gerente en sus funciones de 
Secretario del Consejo en ausencias, enfermedades 
y ocupaciones, y lo auxiliará en los trabajos de Se
cretaría.

Art. 21. Corresponde á la Secretaria en uno y 
otro concepto preparar los asuntos de que deba dar
se cuenta, dirigirlas convocatorias, redactar y sus
cribir las actas, cumplir los acuerdos, instruir ú or
ganizar los expedientes, llevar los libros de Registro 
y ordenar y cuidar del archivo.

Titulo VI.
De la Contaduría.

Art. 22. Son atribuciones del Contador:
Ejercer una intervención directa fsobre todas las 

operaciones del establecimiento, tanto de las refe
rentes á empeños y desempeños en el Monte-Pío, 
como de imposiciones, devoluciones y liquidación 
de intereses en la Caja de ahorros.

Llevar los libros de contabilidad por el sistema de 
partida doble. Poner la toma de razón, sin cuyo re
quisito no tendrán valor alguno, en los resguardos 
que se expidan de los efectos ó valores empeñados y 
los cargarémesy libramientos quo hayan de satisfa
cerse ó realizarse por la Tesorería.

Art. 23. El Contador, por su carácter do inter
ventor, tendrá el deber de poner en conocimiento de 
la Dirección cualquier irregularidad que observe, 
proponiendo las medidas quo juzgue más opor
tunas.
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T ituj.o Y lt.

Vela Depositarla de efectos.
Art. 21. En la Depositaría do ofeckos se custo

diarán bajóla inmediata responsabilidad del deposi
tario, con o! mayor órdon y las más minuciosas pro- 
oaucio.ios, loa efectos do toda clase do valores que 
so reciban on garantía do préstamos ó en depósito. 
Loe que so croa prudente custodiar en las Sucursa
les que so establezcan, estarán bajo la responsabili
dad do los respectivos Jefes.

Art. 25. El Depositario por sí, ó por medio del 
personal que sirva á sus órdenes, inspeccionará la 
recepción do los efectos que so admitan á empeño 
para cerciorarse do que so anotan con exactitud, sin 
intervenir en la regulación do los préstamos que 
será atribución de los tasadores. Llevará los libros 
de registro o í que se han de anotarlos empeños, 
desempeños y renovaciones semejantes á los de la 
Contaduría. Cuidará de que so empaquoten, rotu- 
lcu y coloquen las prendas, y autorizará con su Ur
ina los resguardos que se expidan.

Art. 20. Al solicitarse el desempeño ó renova
ción do los objetos empeñados, exigirá la presenta
ción dol resguardo y la precisa declaración da lo8 
efectos para disponer las averiguaciones y procedi
mientos correspondientes en caso do discordancia.

Art. 27. El Depositario no consentirá que so re
ciba y entregue efecto alguno do los empeñados 
sin que precedan las formalidades requeridas para 
estas operaciones, ó el mandato superior competen
te, comunica iopor la Dirección, ni que se faciliten 
datos ó uoticias conforme á lo dispuesto ea el ar
tículo 40.

Art. 23. Las alhajas, ropas y demás efectos em
peñados que no se renueven ni desempeñen en 
tiempo oportuno, serán vendidos en pública subas
ta. De igual modo se procederá con los objetos cu
yos empeñantes soliciten su venta antes del venci
miento, previa la oportuna autorización del Conse
jo ó de la Junta de Gobierno. Al efecto la Contadu
ría formará oportunamente relación d8 lo que deba 
subastarso, pasándola al Depositario con el visto 
bueno y orden de la Dirección.

Art. 29. Presidirán las subastas los consejeros ¿ 
quienes corresponda por turno, presidiendo el de 
mus edad, y á falta de estos el Director.

Art. 30. Los tasadores serán los que regulen las 
tasas: se circularán listas de los efectos que se hayan 
de enagenarse: se anunciarán las subastas: se ex 
pondrán loa lotes al público antes del dia de la ven
ta y por el mayor tiempo posible, y verificada que 
sea se entregarán inmediatamente los productos en 
Tesorería, previa la intervención de Contaduría y 
las demás formalidades que prevengan los regla
mentos é instrucciones.

T itulo VIII.
De la Tesorería.

Art. 3*1. En la Tesorería so custodiarán bajo la 
inmediata responsabilidad del Tesorero, los caudales 
del establecimiento y los que en él ingresen por con • 
veniencia de sus operaciones de desempeños y re
nuevos por depósitos ó por cualquier otro motivo.

Art. 32. El Tesorero no abonará por préstamos 
ninguna cantidad sin la presentación dol resguardo 
que acredite la regulación y la entrega de garantía: 
no se hará cargo de suma alguna por desempeños ó 
renuevos, sin que proceda la correspondiente liqui
dación: y por último, no recibirá ni pagará nada en 
otro concepto sin órden de la Dirección é interven
ción de la Contaduría.

Art. 33. Diariamente se hará la confrontación de 
asientos entre la Tesorería y la Contaduría, hasta 
que resulte la completa conformidad, y el último dia 
hábil de cada semana y mes se harán los arqueos 
con asistencia de dos consejeros, vocales de la Junta 
de Gobierno y de los funcionarios que se deter
minen.

T ítulo IX.
Del personal en general,

Art. 31. Según lo dispuesto en el art. 10, el nom
bramiento y separación del Director gerente, de los 
Jefes délas dependencias y Sucursales, corresponde 
al Consejo de Administración. El nombramiento y 
separación de I03 demás empleados y subalternos 
corresponderán al mismo, prévio informe del Di
rector.

Art. 35. Las vacantes que ocurran en las depen
dencias administrativas se proveerán corriendo la 
escala ó atendiendo al mérito reconocido, según las 
reglas oportunamente establecidas por el Consejo.

Art. 3(5. Los tasadores serán nombrados por el 
Consejo de Administración cou las formalidades, 
sueldos ó emolumentos que estime convenientes. Se
rán responsables de la regulación de lo3 objetos ad
misibles á empeño y dol resultado de las ventas de 
I03 objetos que no se desempeñen en tiempo oportu
no, hasta reintegrar al establecimiento del capital 
prestado é intereses vencidos, todo según preceptúe 
el reglamento.

Art. 37. Los cargos de Depositario y Tesorero, 
Jefes de oficinas sucursales, oficiales mayores de 
Depositaría y Tesorería, oficial de esta última de
pendencia, encargado de la sala de almonedas, los 
tasadores y todos loa demá3 empleados que custo
dien ó manejen valores ó efectos que les representen, 
estarán sujetos á las fianzas que se determinen por 
reglamentos c instrucciones.

Art. 38. Los perjuicios ocasionados al estableci
miento por loa jefe?, empleados ó subalternos por 
inadvertencias, olvido ú error involuntario, serán in
demnizados por el que los cometa, aunque no ten-

gnu prestada lianza, á reserva do los procedimiento» 
á que hubiere lugar según las circunstancias dol 
caso.

Art. 39. Los Reglamentos ó instrucciones deter
minarán los funcionarios que han do sor c.lnvoros ó 
guardadores do las llaves do Depositaría, Tesorería 
y sala do almonedas; los que hayan de concuriir á 
arqueos, los casos y los términos en que podrán con
cederse licencias temporalos por el Consejo, la Jun
ta ó la Dirección y la manera do sustituirse los car
gos.

Art. 40. Tendrán habitación para sí y sus fami
lias en ol odiflcio dol establecimiento ol Director ge
rente, el Depositario, el Tesorero, el portoro y los 
dependient- s que juzgue necesarios el Consejo do 
administración. En los edificios do las Sucursales 
habitarán: el Jtfe y el portero ó subalterno quo do- 
signe la Junta á propuesta del respectivo Jefe.

Art. 41. Las categorías, sueldos, deberes y atri
buciones del personal so determinarán por el regla
mento é instrucciones.

T itulo X.
De las Sucursales.

Art. 42. Pura estender á la provincia los benefi
cios de la institución se establecerán á la mayor bre
vedad posible, sucursales en todas las cabezas de 
partido y otros pueblos importantes de la misma, 
según lo permitan los recursos del establecimiento. 
Los Reglamentos determinarán la ostensión quo ha
ya de darse en estas oficinas á las operaciones.

T itulo XI.
Operaciones del Establecimiento.

SECCION 1.«MONTE DE PIEDAD.
Art. 43. Las operaciones de objeto preferente en 

el Monte de Piedad serán: hacer préstamos á un 
módico interés anual sobre alhajas de oro, plata y 
piedras preciosa* y sobre telas, ropas y otros objetos.

Art. 44. Los peritos tasadores regularán bajo su 
reiponsabilidad las cantidades que puedan prestar
se y á los imponentes so les facilitará un resguardo 
para que en su virtud y prévia declaración exacta 
de los efectos dados en garantía y el pago que cor
responda, verifiquen I03 desempeños ó renovacio
nes.

Art. 45. Los efectos que no sean desempeñados 
ó renovados en los plazos y términos que estén pre
venidos, pasarán á la sala de almonedas para su 
enagenacion en pública subasta y los restos que de 
la liquidación resulten, se reservarán á disposición 
de los interesados por espacio de un año.

Art. 46. No podrá ser extraído del estableci
miento ningún objeto empeñado, ni podrá ser exhi
bido, ni so dará noticia alguna de él a título de h a
cer comprobaciones á no ser que medie el mandato 
á que se refiere el art. 27. Tampoco se permitirá 
que se practique operación alguna de desempeño, 
renovación ó cobranza de restos sin que precedan 
las formalidades establecidas. Se esceptuan de dicha 
prohibición los objetos que después de haber salido 
á la venta sin presentarse lieitador, hayan de reco
ger los peritos tasadores con arreglo á lo que sobre 
el particular disponga el reglamento.

Cuando por autoridad competente se declare me
jor derecho sobre un objeto empeñado, se entregará 
al que obtenga esta declaración piévio pago de la 
cantidad prestada é intereses vencidos.

Art. 47. Los capitales esccdentcs podrán em
plearse en valores públicos cotizables en bolsa por 
los plazos y en los términos que acuerde el Consejo 
ó destinarlos á otras operaciones que ofrezcan reco
nocida seguridad.

Art. 48. Podrán admitirse depósitos y préstamos 
con las condiciones que el Consejo determine.

SECCION 2.*CAJA DE AHORROS.
PÁRRAFO I.

Operaciones de la Caja de ahorros.
Art. 49. Las operaciones de esta dependencia 

tienen por objeto recibir y hacer productivas las 
economías de las clases laboriosas, empleándolas en 
las atenciones propias del Monte de Piedad, mien
tras los interesados no reclamen el reintegro, con 
cuyo objeto se les expedirán libretas en quo se ano
tarán las cantidades que impongan.

Art. 50. Cada imponente solo podrá obtener una 
libreta a su nombre, pero podrá abrir otras en el de 
las personas á quienes legítimamente represento.

Art. 51. En 31 de Diciembre de cada año se 
acumulará al Capital el importe de los réditos de
vengados, para que entre también á devengar inte- 
terés en favor de los imponentes.

Párrafo II.
Contabilidad especial de la Caja de ahorres.

Art. 52. El jefe de la Caja de ahorros estará en
cargado de dirigir las operaciones y la contabilidad 
de la misma, conforme al Reglamento y á las ins
trucciones que el Director le comunique. También 
tendrá á su cargo la instrucción de los expedientes 
que á los asuntos de esta dependencia se refieran 
hasta proponer al Director y dar cumplimiento á la 
resolución que corresponda.

De acuerdo con la Dirección, organizará el servi
cio relativo á las imposiciones, pedidos y pagos de 
reintegros en los dias señalados al efecto, y durante 
el curso de la semana, cuidará de que el personal 
practique con exactitud los asientos y las liquida
ciones que procedan.

Con la anticipación debida, pasará nota al Conta
dor del importe de los pagos que por reintegros de

han hacerse, á fin do quo (lando do olio cuenta al 
Director, y por los medios quo ol reglamento deter
mine, so provea á la Caja do ahorros do los fondos 
necesarios. Hará ol resumen do las oporacionos se
manales, quo remitirá á Contaduría para su con
frontación con los rogist os do Instrucción. Cuidará 
do quo al fia do cada año se practiquen las liquida
ciones y acumulación do intereses al capital do ca
da impononto. Y por último, hará quo so formen 
los balances y resúmenes para quo produzcan su8 
efectos en la contabilidad contra! y so den á conocer 
al público por los cuadro\ estadísticos correspon
dientes.

Granada 25 do Enero do 1883.

MISCELANEA
F e r r o c a r r i l  d e  Y J iin ro *  á  A l m e r í a .

— Los diputados  provincia les  de Almer ía  s e 
ñores  don Francisco Ruiz  Carril lo,  don Podro 
Manuel  Yanguas ,  don Emil io  Gómez Rtiz,  y  
el ingeniero  seño r  Tr ias ,  au to r  de los e s t u 
dios de aquel  ferrocarr i l ,  conferenciaron 
aye r  tarde con numerosos  ind iv iduos  de la 
Diputación provincial  de Granada ,  bajo la 
p res idencia  dol S r .  Gutiérrez.

El Sr. Trias espuso las pre tens iones  de la 
a l m é n e n s e ,  la histor ia  del asunto  de que  se 
t rataba,  y el es tado actual  do negocio que  
tanto  interesa  á los g ranad inos .

Los estudios  del ferrocarril  de Linares,  h i 
r i é ronse  por  inic ia t iva  de aquel la  d ipu tac ión  
y  fueron t e rminados  en 1876.  Desde enton • 
ces se gest iona con indescr ipt ible  interés  p a 
ra con seg u i r  la realización del proyecto,  y 
los esfuerzos  más  laudables  se han estrel lado 
s i empre  en la ausenc ia  de contrat is tas:  dos 
subas tas  queda ron  s in  postores, apesar  de  
q u e  en la ú l t ima ,  el gobierno  favoreció ex
t r ao rd ina r iam en te  la l ínea ,acor tando  los pla
zos de  en t rega  de las subvenc iones  y  ele
vando  al m á x i m u n  q u e  la ley p e r m i t a  las 
tari fas que  deben regi r  la explotación Nues
tros  lectores, ya  saben  esta his tor ia  doloró-  
s ís ima.

Consagrada la Diputación de Almería  á es
tu d i a r  el or igen del re t ra imiento ,  conv e n c ió 
se de que  se funda  en  la creencia  de que  el 
capi ta l  que  se emplee  en la const rucción no 
ha  de r e n d i r  el necesar io in t e r é s , á  un  n e g o 
cio de cuant ía ,  pues el coste de cada k i l ó m e 
tro asciende á un mi l lón de reales.

Dijo el Sr. Tr ia s  q u e  al hacer  los es tudios  
y m e m o r i a  del ferrocarr i l ,  huyendo  de las 
exageraciones  ha lagüeñas  en que  g e n e r a l 
m ente  se incu r re ,  cayó en el defecto cont ra 
rio, pues ,  según  resul ta  de  antecedente  ofi
ciales, la p roducc ión  y  exportación de p ro 
duc tos  que  darán vida al l e r r jyar r i l ,  r e p r e 
sen tan  nú m ero s  inás crecidos que  los de ter 
minados  en la Memoria.

De esta se  desprende  que,  con tando  con 
las subvenc iones  del Gobierno,  el capi tal  i n 
ver tido en el negocio rendir ía  un interés  de 
4-25 á 4  60 por  100. Desde la época en que  
los es tudios  se hicieron,  á la actual ,  la pro
ducción y el tráfico han  aum en tado  e x t r a o r d i 
n a r i amen te ,  de modo que  si entonces  se c a l 
cu ló  un interés  de 4 ' 2 6  á 4*60 por  400,  y  
es te,  según  los datos oficiales, no llega al 
q u e  en real idad se ob tendría ,  ahora ,  siete 
anos después, juzga  el ingeniero  ind iscu t ib le  
q u e  los intereses no ba ja rán  do un  6 por  
100,  no s iendo aven tu rado  suponer  que  lle
g uen  ó escedan al seis que  se garant iza .

Si esto es así— han d icho los capitales—  
¿qué obs táculo puede h abe r  para  que  no se 
nos garant ice  el 6 por  100? Esa  garant ía ,  ¿no 
será  ilusoria? ¿Qué pierden las d iputaciones ,  
al asegura rnos  un  interés  que  no t ienen q u e  
pagar?

Y estas preguntas ,  m u y  lógicas c ie r t a 
m e n te  par t iendo  de la base  de que  el n e g o 
cio r e n d i r á  un  6 por  100 indiscut ible,  las 
t rasmi t ió  el Sr. Tr ias  ayer  á nues t ros  d i p u 
tados .

El Sr. Tr ias  explicó la forma y p roced i 
miento  q u e  ac tua lmente  se  s igue  en  estos 
negocios  para  const i tu i r  una  sociedad,  d i r i 
gida por  sindicato de ban q u e ro s ,  que es el 
med io  de unión ent re  la g rande  empresa  y 
los capitales que  han  de c on t r ibu i r  i  r ea l i 
zarla .  El gobierno f rancés  acos tuc ibra  g a 
r an t i za r  un  tanto por  ciento á los capitales 
q u e  se invierten en la construcción de f e r 
rocarr i les ,  y h é  aqu í  la razón «le porqué  los

capita li stas de Franc ia ,  no concur ren  al ro- 
m a t e s i  no so les ga ran t iza  ol interés del 
caudal  quo so proponen i n v e r t i r  en el n e 
gocio. Asi lo di jo  el Sr .  Tr ias,  declarando 
quo nues t ra s  leyes prohíben  al Gobierno fa 
vorecer  la cons t rucc ión  en la forma quo 
Franc ia  lo hace con las suyas.  Pasó despuoa 
•A dem os t ra r  que  esta forma do subvención 
es prefer ible  con m u c h o  á la l l amada  kilo
métr ica ,  sobre  la q u e  tiene en t re  ot ras  m u 
chas  venta jas  la do que  el concesisnar io  no 
puedo exigir  su  impor to hasta quo  termine  
su  p r im e ra  l iqu idac ión ,  esto es hasta c u m 
pl ido el p r im or  año de hal larse  la línea en 
osplotacion,  y es tar  en movimiento  las fuer
zas v ivas  del  país, resuci tadas  por  el silbido 
do la locomotora.  C o n c lu y e  el Sr. Trias d i 
c iendo que  es tan c-aro como la luz que las 
proposic iones  quo hace la Diputación almé
n e n s e  deben ser  aceptadas por  la granadina, 
como más favorables que  la subvención k i 
lométr ica .

El Sr. Segura  hace a lgunas  observaciones 
respecto al modo en que  so inspeccionará la 
adminis t rac ión  del ferrocarr il ,  y  el Sr. Trias 
le contesta sat i s factor iamente.

El Sanz  do Sant iago ocúpase  del asunto, 
demos t rando  que  la indemnizac ión  k i lo m é 
tr ica es imposible ,  pues  resul tar ía  una  enor
midad.  í í i c e  a lg u n as  consideraciones ,  por 
cier to  m u y  discretas  y  en sazón,  respecto al 
negocio,y c o nc luye  reconociendo que  es pre
ciso es tud ia r lo  m u y  de ten idamente  y propo
n iendo  se am p l i é  la comisión encargada  do 
emi t i r  d ic támon.  Así se acuerda ,  quedando 
cons t i tu ida  la comis ión  en la fo rma  que  s i 
gue:  Pres iden te ,  Sanz  de Sant iago;  secreta
r io,  Segura  Fe rn an d ez ;  vocales, Echevarría, 
Rosillo, Fernamiez  Valcarcel,  Díaz I togésy 
Castro A lmendros .

Concluyóse  la r eun ión  ó j u n t a  que  tuvo 
el carác ter  de  p r ivada ,  d i r ig iendo  el Sr. Gu
tiérrez afectuosas frases  á la Comisión de Al
mer ía ,  é i nv i t ándo la  á aceptar  un  banquete 
que  ha  de veri ficarse ho y  en el magnífico 
Hotel de Siete Suelos ,  y al que  asis t i rán die
ciocho ó veinte  d ipu tados .

Ta m b ié n  hicieron uso de la pa labra  en es
ta r eu n ió n  los Sres .  E chevar r í a ,  Ru iz  Carr i 
llo, Yanguas ,  Gómez Rus  y Cáliz.

L a «  ü o s t a s  t!o3 C o r p u s .  La unión de 
hecho que ,  f ranca y lea lmente ,  se ha reali
zado ent re  los periódicos de esta capi ta l ,  co
mienza á produc i r  sa ludab i l í s imos  efectos.

Noches pasadas se r eu n ie ro n  en Ja redac
ción de La Tribuna los representantes  de los 
per iódicos granad inos ,  con el fin de ponerse 
de acuerdo en lo que  á Jas próximas  fiestas 
del Córpus  se  refiere. Después de l u m inos í 
simo deba te  se acordó: Que si bien la Prensa  
no t ra ta rá  de a t r ibu i r se  la inic ia t iva  en el 
asunto ,  puede  ser  el lazo de unión enl re  to
das las corporaciones  y fuerzas v ivas  de Gra
nada,  á fin de quo todas co n cu r r an  á hacer 
más  solemnes  y sun tuosos  los festejos. Que 
la Prensa  n o m b r a r á  u n a  Comisión perma
nente encargada:  de  uni f icar  los trabajos que 
s epa radamente  real icen las corporaciones,  
gremios y sociedades,  venciendo los obstá
culos que  se opongan á la realización de los 
mismos ;  de redactar  un p ro g ra m a  general, 
somet iendo á la aprobac ión  de los interesa
dos la parte que  les cor responda ,  y dejándo
les absoluta  l iber tad de acción,  para que lo 
realicen en la fo rma  que  t ngan  por  conve
niente .

En a r m o n ía  con lo acordado consliiuye- 
ron la comis ión los señores  Caro Riaño,  Mar
tínez Cont re ras  y Seco de Lucena  que,  reu
nidos  an teanoche,  en la redacción de E l De 

fen sor  de G ranada formaron  un bosquejo del 
proyecto de fiestas que  somet ido  más  tarde 
en las oficinas de La Lealtad al voto de toda 
la prensa  fué ú n icam en te  aprobado .

En dicho proyecto,  que,  opor tunam en te  se 
hará  públ ico,  f iguran ent re  otras indicacio
nes  Jas q u e  s iguen :

Una exposición provincia l  de Indust r ia  y 
Artes que  puede  ser  real izada  por  la Diputa
ción; otra,  de  Abres y p lan tas  que,  p roba 
blemente ,  llevará á  cabo el ayun tamien to  en 
el palacio de Cárlos V, en  donde  también se 
podr ían ce lebrar  concier tos  matina les;  otra 
exposición de labores de señora ,  que  la So-
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ciedad do Amigos  del Pais  no rehusa r ía  
poner  en práct ica;  un gran baile para  el quo 
so cuenta con la explendidez del casino;  d i a 
nas y  retretas que ,  de seguro ,  no negar ían  
las músicas  de la gua rn ic ión  ni el Capitán 
general  del di st r ito;  un cer támen li terar io  
que  el Liceo puede ce lebrar  con la i lus t r a 
ción q u e  le d is t ingue;  u n a  función públ ica  
y gra tu i ta ,  al a i re  libre,  de cuadros  d i so lven 
tes que  pu d ie ra  costear  el ayun tamien to  y 
para  la  q u e  se pedir ía  el apoyo  ó i lustrado 
in forme del d i s t inguido  ex presidente  del 
Círculo D. Emi l io  Her re ra ;  visi tas á los m o 
n u m e n t o s ,  facil itándolas con su  eficaz c o n 
c u r s ó l a s  a u t o r i d a d e s ; . u n a  exposición de 
objetos del a r t e  retrospect ivo,  real izada por  
la Comis ión provinc ial  de Monumentos con- 
el apoyo  de los par t iculares  que  ser ian,  como 
se ha  hecho en Madrid,  los exposi tores.

Amen  do esto, las fiestas do cos tumbre :  
feria de ganados  y do jugue tes ,  ve ladas  en el 
Salón,  i luminac iones  á la venec iana ,  la t r a 
dición 1 procesión del Córpus  Christi;  el 
adorno  de B iba r rambla ,  las car reras  de ca 
ballos, las t i radas  de  p ichones ,  las corr idas  
de toros, h  exposición de g inados ,  los f u e 
gos  artificiales, etc. ,  etc.

Se ges t ionará  el que  la Empresa  de teatros 
t raiga,  por  un  corto n ú m e r o  de r e p re se n t a 
c iones,  una  c o m pañ ía  de ópera.  A este fin, 
la Comis ión es l ipu la iá  con la referida E m 
presa,  el hacer le u n  abono que ,  p rudenc ia l -  
mente ,  asegure  el éxito del espectáculo.

La Prensa  por  su par te  se propone p u b l i 
car  un n ú m e r o  c o m ún ,  de ocho ó dieciseis 
páginas,  en papel  de lujo,  con grabados  que  
represen ten  vistas de Granada.  En dicho nú  • 
mero ,  para  el que  se pedirá  el concurso  de 
los  li teratos y arti stas g ranadinos ,  se hará  
u n a  his tor ia  detal lada  de los esfuerzos que  
p rac t iquen  Jas corporaciones y autor idades ,  
pa ra  el mejor  éxito de las fiestas, t r i b u t á n 
dose elogio á aquel los  que  lo merecieren,  y 
r azonada  censura ,  á  los que  por  su apat ía  ó 
escaso pa t r io t i smo,  la just if icasen.  El n ú m e 
ro de que  se t ra ta  se repar t i rá  g ra tu i tamente  
á  los suscr i to res  de lodos los periódicos l o 
cales.

Ta m b ié n  existe el proyecto de ce lebrar  un 
b a n q u e t e  de periodis tas,  invi tando á todos 
los representantes  de la p rensa  per iódica a n 
daluza .

Tal es, en e m b r ió n ,  sin detal les,  el p r o 
yec to  ideado por  la prensa  y  que  á todos 
cor responde  real izar  ac t ivamente.

IES t e m p l o  «8o S a n  « G e r ó n i m o .  Con
referencia á noticias pr ivadas ,  se nos  a s e 
g u r a  que  ei Sr. Riaíio ges t iona en Madrid 
que  el minister io  de Fomento  res taure  la  f a 
mosa  iglesia.  Bien merece  un sacrificio el 
a r t ís t ico pan teó n  de Gonzalo de Córdoba.

S t s e c s o s  «Be Ha c a p i t a l *  Anteayer  t a r 
de, hir ió á otro un jóven,  que  fué detenido 
por  los agentes  de órden públ ico.

Q i o b o .  La m a d r u g a d a  del 26, p e n e t r a 
ron dos h o m bres ,  forzando dos puer tas ,  en 
el cor ra l  de la casa de  un vecino de Pinos 
P uen te ,  y cua n d o  se d isponían á descerrajar  
otra que  les impedia  la e n t r ada  á las h a b i 
taciones,  fueron oidos por  el dueño,  que  se 
levantó y se puso á  la defensa.  Los cacos h u 
yeron ,  l levándose unas  ropas  que  había  en 
el corra l .

i n f a n t e s .  Coincidiendo con las fiestas 
del Córpus,  se anunc ia  la llegada á esta c i u 
dad de  la infanta  do ñ a  Paz  y  el pr ínc ipe  de 
Baviera ,  q u e  cont rae rán  mat r imonio  en la 
p róx im a  S e m a n a  Santa  y  h a i á n  después  un 
viaje de recreo por  Andalucía .

I M a c s t r n .  H a  sido n o m b r a d a  maest ra  
de T u r ó n ,  D . a Clemencia  Lardón.

V a c a n t e .  Hál lase vacante  la plaza de 
maes t ro  a rm e ro  del reg imien to  Lanceros  de 
Vil laviciosa.

L l a m a s n i e n t o s .  El juzgado de Torrox 
cita y  emplaza  á Antonio Perez Mart in, co
nocido por  Anton io  Isidro,  y natural  de Sa- 
leres.

H u e v a  f á S j r i c a .  Se ha  i naugurado  en 
Murtas  u n a  fábrr ica  de aguard ien tes ,  p r o 
piedad del v ec ino  de aque l  pueblo D. Rafael 
Sánchez.  Nos hacen g ra n d e s  elogios de  los 
productos  q u e  en la  m i s m a  se e labo ran .

E s c r i t o r .  Ayer  sal ió para  Madrid el co
nocido escri tor  L). Leopoldo A las .

( l o n i i t i v t * .  Ln comis ión  encargada  de 
rep re sen ta r  el a y u n ta m ie n to  on la (¡esta do 
S i n  Cecilio, on o! t iacromontc ,  irá precedida  
es te  a ñ o ,  como en otros t iempos,  de gua rd ia  
mun ic ipa l  á cubi l lo ,  t imbaleros  y banda  de 
m ús ica ,  y  seguida  do una  sección de g u a r 
d ia  m un ic ipa l ,  q u e  ves t i rán  los nuevos  u n i 
formes .

F o r m a n  dicha comis ión los tenientes de 
alcalde Sres .  Béjar  y  Romera  y los co n ce j a 
les Srcs.  Rivcro  y  González.  El panegír ico 
del  san to  lo ha rá  el i lus t rado canónigo seño r  
T a r v u j í .  '

A n u n t o N  m i l i t a r e s .  So han remit ido 
á la Capi tanía  genera l  de este distrito, para 
requis i ta r ,  cédula  do copia de c ruz  do p r i m e 
ra clase del mér i to  mi l i t a r ,  del capi tán don 
Alfredo Rivel les Coya,  y  la hoja de servicios 
del capi tán  1). J u a n  Re ina  Marín y notas de 
conceptos  del coronel  D. José Maria Bascuas  
Rizo,  tenien te  I). Pedro  Oño y  alférez don 
F ranc i sco  Rigales .

B H n i i . s io i i .  Dice El Liberal.
«Pareco que  el seño r  Car reño  reiteró ayer 

la d imis ión  del cargo do d i rec tor  del m i n i s 
terio de U l t r am ar  q u e  hace t i empo tenia  p r e 
sentada.»

fiü! b a i l o  d e l  L l o c o .  Los prepara t ivos  
se t e rm in a n ,  y el aspecto q u e  p resen tan  
aquel los  elegantes sa lones es magníf ico.— El 
único baile de másca ras  q u e  el Liceo da rá  
este año dejará  gra tos  recuerdos .

C o m i s i o M .  Hoy,  á las once de la  m a ñ a 
na  se r e u n i r á  la comis ión  de diputados g ra 
nadinos ,  e m p r e n d i e n d o  u n  detenido estudio 
de las proposic iones  que  f o r m u la  Almer ía ,  
respecto al fer rocarr i l .  Probablemente ,  la c o 
mis ión ce lebra rá  c inco  ó seis sesiones,  pues  
desea t ener  e s tud iado  el negocio para  cuan - 
do se d i scutan y  vo ten  los presupuestos .

A  »Unen. Mañana  se d i r ig i rán  á Jaén 
con el propósi to de  conferenciar  con su  Di
pu tac ión ,  los r e p re s e n t a n t e s  do la de A l m e 
r ía  Sres .  R u iz  Carr i l lo ,  Yanguas  y Gómez 
y el i n gen ie ro  Sr .  Tr ia s .

P r e g u n t a s .  ¿No t iene  la Diputación de 
A lm er ía  la evidencia  d« que  los capi ta les que  
se em pleen  en el ferrocarr i l  de Linares  r en 
d i r á n ,  en los diez pr imeros  años de su  explo
tación,  el in terés  de un 5, por  lo ménos? Así 
lo dice.

Pues  bien,  en este  caso ¿quedarán sa t i s fe 
chos  los de Almer ía ,  compromet iéndose  .Gra- 
nada  á ga ran t i za r  la parte  que  le correspon - 
da  de este 1 por  TOO, es decir  los 630.000 rea
les, y no pud iendo  exigírsele  mayor  s u m a ,  
si eventual  inente,  y cont ra  todos los c á l c u 
los, el déficit  llegase á un dos,  un dos y m e 
dio ó un tres por  TOO?

Es esta una  solución patr iót ica y s in  r i e s 
go q u e  puede adop ta r  la provincia  de Gra-  

. nada?

no tan  qu o  a lguna  desgracia  le ha reducido á 
im p lo r a r  la ca r idad  púb l i ca .  Parece q u e  su  
razón vaci la en ocasiones,  y oslas lo han sor 
p re n d id o  sin d uda  unos  mal in tenc ionados ,  
y ya se le apedrea .  Lo mas triste del caso es, 
q u e  el ú l t im o  dia quo  presenciarnos con i n 
d ignac ión  u n a  de esas b r u 1 ales e scenas ,  los 
pr inc ipa les  actores  en  el la  e ran  unos  n iños  
q u e  asi sten á escuelas  de e ducac ión ,  á j u z 
gar  por  las car teras  con libros de q u e  iban 
enga l a n a d o s  — ¡Parece imposible!

M u y  b i e n .  Po r  lo vislo, la Sociedad 
Eco n ó m ic a  se propone  d e m o s t r a r  á Granada  
y  á la p r ensa  que  no es u n a  meda inútil c o 
mo la lia calificado algún apreciable  colega 
g ranad ino .

C n m i a j o s  «9e a l q u i l e r .  La comisión 
del a y u n ta m ie n to  que  en t iende  en el a s u n 
to, t rabaja con act ividad,  á fin de que  los c o 
ches  y  ca r ros  de plaza se reg lamenten  con 
ext r ic ta  sujec ión al Bando de  Buen  G ob ie r 
no. Fa l ta  h a ' e .

E f e m é r i d e s  d o  h o y .  En 31 de Enero 
de 1201-, se es tableció en Bárdenas  (Navarra) 
u n a  h e r m a n d a d  para  perseguir  c r imina les .

En 1539, fué  el descubr imien to  de l  Ar
ch ip ié lago  de Chiloe.

En  1878,  ba t idos  los turcos  por  los rusos  
en  Asia y Europa ,  se f i rmó el a rmist ic io  en 
Andr i  nópol is.

7 ^ 2 = ^ ^ .  O F I G i A U . .

BSolcÜu oficia! de ayer • Ministerio de la G uer- 
ra.—Exposición, Real decreto y Reglamento para el 
reemplazo y reservas del Ejército.

Gobierno civil.—Cuadros semanales de las defun
ciones y nacimientos ocurridos desde el dia 15 de 
Enero al 21 del mismo de 1882.—Circular, ordenan-

La Comisión q u e  preside el Sr. Sanz  de 
Sant iago  debe  es tud ia r lo  y decidi r lo.

E e o  d e  0a o  ¡¡mal osa. La un ión  de h e 
cho de la p r ensa  de Granada  h a  sido acogida 
con genera l  aplauso,  y, s eguramente ,  r e d u n  • 
da rá  en prest igio de  la ins t i tuc ión ,  s iendo 
m u y  beneficiosa  á los intereses  locales y 
provinc ia les .  El t r iunfo  alcanzado por  la 
p rensa  sobre sus  pasiones,  vale más  q u e  to
dos los de q u e  puede  vanaglor ia rse .

E bi ©B A y u n t a m i e n t o .  Hoy debe r e u 
n i rse  la Comisión munic ipa l  de  festejos que ,  
tan entus ias ta  y d i g n a m e n te  pres ide,  el a c t i 
vo ten ien te  de alcalde  don Jorge  Bessieres. 
C oncur r i r án  los per iodis tas  y  se dará  cuenta  
del  proyecto de  p rog rama ,  somet iéndose  á la 
aprobac ión  del Municipio,  la par te  q u e  le 
co r responde .  La r eu n ió n  se ha citado para 
la  u n a  de  la  t a rde .

S u c e s o  m i s t e r i o s o .  Anteanoche  á las 
n u t v e  tuv ie ron  q u e  pene t ra r  el jefe de p o l i 
cía, dos inspectores  y una  pa re ja  del cuerpo,  
e n  u n a  casa,  donde  el juzgado ins t ruye  d i 
ligencias en  aver iguación de  si u n a  señora  
había  ó nó sus t ra ído cier ta  cant idad á u n  c a 
ballero con el q u e  m a n te n í a  relaciones a m o 
rosas.

L a  G u a r d i a  c*ivi3. La de Cúllar  Baza
ha detenido á un in d o c u m e n ta d o  y s o s p e 
choso q u e  era  deser tor  de presidio.

C e r o t e .  El infeliz á q u i e n  los chicos y  
desocupados  des ignan  con este apodo, es un  
pobre  m e n d i g o ,  c u y o  rostro y  cont inente  de

do á los Ayuntamientos el deber de formar por el 
padrón vecinal, Jas listas electorales que han de pre
ceder al libro del censo electoral y que lian de fijar
se al público los 15 dias primeros del octavo mes de 
cada año económico en que debe hallarte ultimado 
el padrón de vecindad.—Otra, haciendo saber á los 
Ayuntamientos, deben presentar la< cuentas de la 
inversión dada por los Maestros de las escuelas pú
blicas de esta provincia.—Montes.—Se señalan para 
el 8 del próximo Febrero los remates áe pastos de 
la Calahorra y Yiznar.—Minas-—Se solicitan 12 
pertenencias de una mina de plomo con el nombre 
do «María Francisca,» sita on término de Velez Bo- 
naudalla; otras 12 pertenencias se solicitan de una 
mina de mineral argentífero con el nombre de «San 
Francisco,» sita en termino de Oapilcira.

Delegación de Hacienda.—La Administración de 
Propiedades ó Impuestos hace saber á varios Ayun
tamientos los débitos que tienen por los réditos del 
censo de población.

Ayuntamientos —El de Jayena presenta dos 
edictos sobre la administración del mismo.

Varias dependencias.—La Guardia cíyü de esta 
capital enagena en pública subasta, diez galas de 
monturas y otros efectos dados de baja.—El Comi
sionado de apremios, anuncia subasta de una casa 
en esta capital calle de I03 Solares.

Vistas. Las señaladas para hoy 31 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

S ala de lo Civil .—Huáscar, D. José Baltasar 
Estéban con D. Bernardo Ortiz, interdicto de re
cobrar.

S ala d e  lo criminal.—1.a Sección.—Gaadix, An
tonio Porcel, lesiones.—Mancha Real, Francisco J i
ménez, abusos.—Iznalloz, José Maldonado, hurlo. 
—Arcbidona, Antonio Mateos, lesiones.—Albuñol^ 
Juan Rubio, disparo.—Málaga, Rafael Redoy, hur
to.—2.a Sección—Málaga, José Perez, atentado.— 
Coin, D. Estéban Videlés, malversación.—Villa 
Carrillo, Vicente Navarro, hurto.—Alcalá, Fran

cisco López, disparo.—13erja, Antonio Fernandoz, 
hurto.—3.a Sección.—Alora, Antonio Arnndn, dis
paro.—Torrox, Antonio Perez, disparo.—Marbella, 
Junn Rormro, infanticidio.- Orgiva, Juan Rodrí
guez, lesiono».—Id., Manuol AIvuréz, disparo.

Atluómllgu <lo gemios. P recios y balance del 
trigo.—Existencia: Sobrante do anteayer, 540 fáne» 
gas; entrada de ayer, 510. Total existencia do ayer, 
1050.= Venta'. A 1(5 pts. 50 cónt. la fanega, 14 fane
gas.—A 17 pts. 00 cts. la id., (18 id.—A 17 peta. 25 
cts. la id.. 80 id.—A 17 pts. 50 cts. la id., 100.—A 
18 pts. 00 cts. la id., 05 id.—A 18 pets. 25 cts. la 
id., 108 id .—Total vendido, 405 fanegas.— Balance: 
Existencia, 1050 fanegas; vendido, 405 id. Cobrante 
para hoy, 504 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, do 0 pesetas 
00 cónts. á 0 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, do 14 
pets. 50 cónts. á 15 pts. 00 cénts.—Maíz, de 14 pe
setas 00 cents. íí 14 nets. 60 cénts. Yoros do 17 pese
tas 00 cénts. á 17 pets. 50 cént3.

M atadero  público. Precios do la baja del dia 
31.—Carnero, 1*70; Vaca, 1(38; Ternera, 1‘72; Ma
chos capados, 0‘00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

Noticias nacionales.
L a m u erte  <!el cap itán  HHayet.

La p rensa  de Madr id nos c o m un ica  d e t a 
lles, respecto á la m u e r t e  del conocido ae- 
reonáu ta  capi tán Mayet. Gomo más  ver ídica, 
dam o s  á con t inuac ión  la relación hecha del 
suceso,  por  el maest ro de obras  D. Angel 
Yuste,  q u e  é r a l a  persona  q u e  a c o m p a ñ a b a  
en su  ascensión al desgraciado capi tán Ma- 
yel: «Cuando el globo llegó á  fu m a y o r  a l 
tu ra ,  dice el señor  Yuste,  el capi tán ,  m u y  s e 
reno,  subió á  la barqui l la ,  y pidió un cigarro 
de papel:  hacia a lgún  viento en aquel la  a l 
tura:  yo estaba ex t a s iadocon templando  a q u e 
lla hermosa  vista pano rám ica ,  y el capi tán 
no pareció con t ra r iado  en modo a lguno 
cu an d o  notó y me dijo que  íbamos á cae r  en 
el cent ro de Madrid.  Hablamos poco o c u p a 
dos en observar  el paisaje,  y  cua n d o  empezó 
á descender  la mongol f iera ,  manifestó  d e 
seos Mayet  de que  cayera  en la plaza del 
Progreso.

P o r  desgracia,  no hab ía  medios  de r e ta r 
dar  la caída,  que  se  efectuó sobre un  t t jado 
de la casa n ú m e r o  3  de la calle de la M agda 
lena. Allí pud im o s  descender  cóm odamente  
é iba á efectuarlo sin temor ,  porque  acos 
tu m b r a d o  por  mi  oficio á c a m i n a r  por  las 
cubie r tas  de las casas,  estaba sobre el tejado 
como en la mia.  El capi tán impidió  q u e  me 
bajase y se preocupó  en conduc i r  ei globo 
con la cue rda  del t rapecio para  q u e  d e s c e n 
diese hácia  la calle. E l  apara to  rozó, r a s g á n 
dose el canalón del alero del tejado; y  el c a 
pi tán siguió forcejeando: le perdí  de vista un 
ins tante  y llegó á mis  oidos una  gr i ter ía  e s 
pantosa,  en t re  la q u e  oí, sin comprender las  
b ien ,  estas voces:

— ¡Se ha  matado! ¡Se ha  matado!
Notó que  al decender  el globo, oscilaba 

bastante ,  y al poco ralo me encont ré  sin con
moción a lguna  sobre  el piso. Salí del cesto 
y vi á la gente  conduc iendo  y a ,  casi sin v ida ,  
el cue rpo  de mi pobre  com pañe ro .»

Los periódicos de  Madrid añaden ,  q u e  á 
la seis menos  diez, espi raba  el ae reonáuta  sin 
haber  recobrado el conocimiento .  El globo 
quedó  en la c h im e n e a  del n úm ero  3, y llegó 
á las casas  6  y 8  de la acera  de enfrente.

Mayet contaba ,  p róx im am en te ,  veint iocho 
años ,  era  na tu ra l  de Tolosa (Francia) .  C o m 
pró un Montgolfier,  y emprend ió  esa série do 
ascensiones que  tantos  aplausos  y tan p i n 
gües resul tados le había  proporc ionado.  Va
rios han sido los peligros que  el int répido 
cap i tán  ha cor r ido  on sus  elevaciones.  En 
una  de ellas, ver i f icada  en Barcelona,  el 
Montgolfier cayó  en el mar ,  y allí luchó con 
la m u e r t e  du ran te  cua t ro  horas de angust ia .

Función para hoy Miércoles 31 de Enero.— Com
pañía de D. Leopoldo Barón.—La comedia en tres 
actos, LO QUE VALE EL TALENTO.—La come
dia en un acto, UN ENTE SINGULAR—A las ocho. 
—Entrada principal, 3 rs. y 8 mrs.—Paraiso, 2 rs. y 
mra.

‘P W i n O Q  SE VENDEN 1.587, SENALA- 
-U l i .C i l ic io .  dag en i03 cortijos de Cortes alto, 
Cortes bijo y Jesús del Valle, término de esta ciu
dad.—El acto tendrá lugar el dia 12 de Febrero, á 
la una de la tarde, en casa del Administrador do 
dichas fincas, plaza de los Girones, núm. 4, donde 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones todos 
los dias no feriado?, do once á tres.

A v n l n n f n r l  de sus dueños se ena-
IX. V U lL lilL c lv i jenan extrajudiclalmente las 
fincas siguientes: Una casa principal, con su coche
ra, situada en la placeta de RulI y Godines. núm. 4 
moderno; y tre3 casas en el Campo del Principe, 
marcadas con los númsros 12, 13 y 14. Cuyo acto 
tendrá lugar el dia 8 del próximo mes de Febrero á 
las 12 de >u mañana, en la Notaría de D. Manuel do 
Ramos López, donde se hallan de manifiesto los t í 
tulos, precios y condiciones.
-1 r- W.-rarTVl- v¡n. L— M W B 1 >Tipografía de El  Defensor de Granada. 

Galle del Aguila núm. 5,
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PESETAS 2'50 SEMANALES,
SIN MAS ANTICIPO.

tíj» de descaciat©
fl3 coísíscSo.

& x x x . * o s a  x s s n  ^ . iL ^ o < 3 » : o o i> a \
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
«aceite, piezas sneütas y accesorios para 

toda clase de costara.

CASIS PARI LA TESTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en la* facturas
las palabras , ,

MÁQUINA LEGÍTIMA
c3o la Compañía fabril SSüVíiffilSS.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precios.

y  a e A CJ POR EL PROPIO COSECHE-
v iaajlFM EniÜij ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de »Felipe ftleva, situado en la ca
lis de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, JMArs. arroba, y tí  
rs. cuartilla.

AGUARDIENTES DE M ER LO .. Carmen,
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales de patatas ó raices, que si bien 
los presentan con carácteres agradables, son perju- 
dicialísimos á la salud, según puede to ¡o el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía de los consumidores les di
remos que damos 10.000 reales al que pruebe que 
los vinos y cgu r ’.¡cutes de Merlo contienen sustan 
cías catrañvT. á 1;\ uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre dios uno du ce tan delicado y es- 
ouisito, que ha merecido la calificación de Vino de 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las digestiones con dificultad o padezcan 
dicenteria. Precios. Jeréz, 6 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, G; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Albóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

M  URBANA.
Compañía anónima de seguros contra incendios, 

establecida en París desdo 4 de Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
ruc Le Pelletier, 8 y 10.—Representación genera- 
cn Madrid, calle do Espoz y Mina, 6.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas on cartera Reales 
vellón 145.023.534*44.—Esta Compañía llova43 años 
de existencia. Sus operaciones (so extienden átods 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el luego, ol rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos do vapor, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y pijga al

acon- 
ue cor- 
incen-

contado el importe justificado de los siniestros 
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á qui 
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.494 i 
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593*34.—El total de los seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y ocho mil millones de reales.—No hay otra empre
sa de su clase que proceda más foro malmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu
ridades.—Oficinas de la Dirección de la provincia 
de Granada, calle Horno del Haza núm 22*

AVISO INTERESANTE.—EN LA CALLE DE SAN 
José, núm. 12 se ensena á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fabricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas.—Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo c! que desde fuera de la capital les 
pida, a! precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

FRANCISCO CHICO

GANGA

No conip i’nd e iil/iu lo  kíii 
ver nntCN l«w tM  iiittgni- 
f l e o  e H Í u l d e e l a i i i n n h »  L A  
SEVILLANA, (¡O, SA 
CATIN, «O, GUANABA.

Esta casa os sucursal do la gran 
fábrica de calzado do Francisco 
Chico Ganga do Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación os bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados ao recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción do que sus calzados hayan si
do premiadosoncuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompens: s, como son on las do 
Vicna, Sovilla, Filadelfia, Pnris, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla do oro.—S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de’ Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por
un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con nofablc perfección, hasta los pies más
dificultosos.

IMPRENTA DE E L  D EFENSOR DE GRANADA.
• ■<>  ■»— -------

Está abierta al servicio público la imprenta do El D efensor de Granada , on la que se admiten impre
siones desde las más económicas hasta las do mayor ujo, tales como

Letras de cambio,
Tarjetas, 

Facturas de gran luje, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos..pe

Membrotea á varia* tintas.
Billetes,

Cartas,
Facturas ccomiccas, 

Estados,
Impresiones de fantasía.

Libros talonarios,
Circulares.

Anuncios en colores,
Esquelas fúnebres,

P R O N T I T U D ,  P E R F I L «  I O N  Y  E C O N O M I A .
t-al es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, qu3 dispone también de la maquinaria quo se necesita en sus perfectí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

E N F E R M E D A D E S  S E C R E T A S -

LAS CAPSULAS PERUVIANAS DEL DOCTOR BORRELL son el remedio más pronto, so- 
guro y agradable para curar las Purgaciones y Flujos blancos, por más rebeldes é invetera- 

í¿Í5 dos que sean.—16 reales el frasco de75 cápsulas.
i'-ig EL VINO DE ZARZAPARRILLA DEL DOCTOR BORRELL es el más eficaz remedio para 

curar radicalmento las llagas, bubones, verrugas, manchas de la piel, dolores, enríes de 
iiL los huesos, úlceras de ln boca y garganta, y en fin, para todas las enfermedades de origen 
•-% Yencrco y Ins producidas por el mercurio.—20 reales botella.
:':k Para evitar engaños debe exigirse la firma y rúbrica oc Borrell hermanos, en_ los frascos y 

í>;$¡ prospectos.—Depósito general» Botica de Borrell hermanos. Conde del Asalto, 52, Barcelona, 
donde deben dirigirse los pedidos.—En Granada, botica de D. José Salcedo, San Gregorio alto y 

jp l en las principales boticas y drogueríss de la provincia.

f a a K a g a a »

i
L O S  A C H H D r r A X X J S

e r r a o s ,  A O T i m m s K T E g  y  v i n a g r e s  s u p e r i o r e s

PROCEDENTES DE GÓJAR,
de las bodegas del E xcmo.  Sr. D. José  Genaro  Vi l lanova,  p r em iados  en la Exposición R e 
gional  de Cádiz,  con medal la  de  plata ,  se venden  por  cue n ta  del Propie ta r io  en el depósi to 
establecido en 11 Pue r ta  Real,  f rente  á  la confiter ía  de  los Sres .  López H erm an o s ,  de  las c la
ses y precios  s iguientes:

AGUARDIENTES.
Arrob. Bot.

Aguard ien te ,  anis ,  clase super io r .  110 lO r s .
Id.  id.  de  2 . a c l a s e .. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. 15  7 »
Id.  id.  de  3 . “ c lase  m u y  aceptable .  55  5 »
Id. seco de 22 g r a d o s .................  60  »
Espí r i tus  d^ 35  grados .  . . . . .  110 >

VINOS.
Arrob. Bot.

Jeréz s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 7 rs.
Tinto a ñ e jo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .70 6 »
L ágr im a  e s p e c i a l .................... . . 7 5  6 »
Moscatel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . .. . .. . .. . .. . .. . .. .  65 5 ‘ 30
Blanco s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4  »
Tinto s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4  »
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^ A DESEGTO08^  
GARA'ITÍAS.

Capital social 36.000 000 do Rvn. efectivos.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 

do existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales

• P1» .  JO SE  PA ACORRO. Oficinas, calle del ü s-
vellon

os la impi 
.—Subdiirector en Granada y su provincia,

(ribo, núui. O.

f f i a A H B U Ñ O L E S m B E G A S Y S , ®
Mesones, esquina á la de la Sillería.—Este tan acre
ditado y lujoso establecimiento, se encuentra abier
to á disposición del público, desde las cuatro de la 
mañana hasta launa del cíia, donde se sirven bu
ñuelos grandes y pequeños, todos á igual precio, con 
miel, chocolates, azúcar y otros efectos que cerres- 
ponden al establecimiento.—Calle de Mesones, es- 
quina á la de la Sillería._____________________
LITOGRAFIA DE FRANCISCO CASADO, PLAZA 
de Bibarrambia, Granada.—Tarjetas, esquelas, bille
tes, timbres, orlas, etiquetas, circulares, notas de 
precias, retratos, láminas de novelas, mapas planos 
v especiali iad en c rtampas á una y á dos tintas.

M O T  ATTD A W J i  D E  F R A C I S C O
I  ñ  U K ñ E I  1  SIMANCAS.—San Ma

tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local quo ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupael restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para como
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 

ue así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon- 
a á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 

que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

SANC2HE2, LITOSIIAFO DE SU
Magostad, preraiadocon medallado oro, Mendez Nu- 
ñez, junto al café del Pasaje.—Se lucen trabajos de 
todas clases, con perfección y economía.—Estam
pas de gran tamaño de Ntra. Sra. de las Angustias 
y San Miguel.—Etiquetas en colores y barnizadas. 
—Especialidad en trabajos caligráficos, tarjetas de 
visita y billetes.—Nuevo despacho, Casso, graba
dor, Zacatin.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA ü f f i !
da. Van publicados 55 tomos. Cada tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienen grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial, 
higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. Precios» 41 reales tomo por 
suscrlcion y G reales los tomos sueltos en rus
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
B iblioteca sea una verdad, anuncia á los señores 
suscritores quo acaba de montar un gran taller para 
la encuadernación exclusiva de sus libros. El precio 
de la encuademación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los suscritores á las seis sec
ciones déla B iblioteca, se Ies sirvegrátis la precios 
say útilísima Revista Popular de Conocimientos 
U tiles, única de su género en España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. -  
Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
quet, 7, Madrid.

p A l i m i n  FOTÓGRAFO DE c a 
li A l f i l B  0 .  M A RA 1) K 8. M. PUFUTA RICA I- ÍNÜM. 9.—Procedimiento)« y opn- 

' ? rato» GftHlnntnticos pna*n re tra to s  <8c n |-
Aon.—Unico establecimiento do «ti clase quo 
tiono premios do varias exposiciones obteni

dos por 1a superioridad do sus trabajos comparados 
con otros do ost.a localidad.—En osta casa que os vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, so hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos so re
lacionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó on colorido, desdo ol 
tamaño más pequeño hasta ol verdadero natural, 
Riondo sus precios desdo 20 roalos la docena hasta 
4.000 reales uno, según su daño.—So trabaja y des
pacha todos los (lian desdo las ocho do la mañana á 
cinco do la tardo.

A ^  dueño do la agencia
& Ai. (ie préstamos situada 

en la Placeta do la Tinajilla, núm. 9, hace presento al 
público quo habiendo cesado on sus operaciones avisa 
a todos los interesados quo tengan efectos empeña
dos en la misma ho presenten á sacarles en el tér
mino do seis me?cs< pues do lo contrario, pasado 
dicho tiempo, so procederá á su venta, así como do 
todos los quo tengan ocho meses cumplidos hasta 
la fecha.

P L A N T A S  D E  O L I V O S  « blacionde
Tocon, se venden 1.000 plantos de olivos, desde sie
te á diez años.—Lot pedidos podrán Inccrao á el 
encargado de 1a labor ó al Adminihtrudor, Gracia, 
número 26.

FT T  TTITIT ñ ZACATIN 33 Y ALCA ICE.
a I J j I í I I vÜ u . RIA 2 y 4 —Esta acredita, 

da casa ofrece á sus numerosos clientes los gran
des surtidos quo del extranjero y Cataluña acaba do 
comprar para la presente estación.—En alfombras, 
portiers, cortinagcs damascos, pasamanería, broca- 
íetcs, jutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes do alta novedad, pañetes, CHchemires, 
sajas, flchús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, cncages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqués, gavanes. tor
nos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niños, preciosas confecciono.1? de toda* clases.
—Y en holandas y lencería, como en ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta caea.—Notables 
cajas de hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueadas, colchones, colchonetas, la
na crin: lo que se quiera y todo ea extremo arregla
do.—Se mandan géneros” y muestras á los que de 
fuera gusten pedirlos.

¥  £  CfTT ^  ^  RECIBIDOAj A  2> U la ¿ A R iA .  e| mejor y más va
riado surtido para la estación de invierno; ricos abri
gos, paletos, visitas, y chaquetas bordadas de sutás, 
pañ03 y adornos para los mismos, paños de damas, 
franelas, cachemir y satin arrasado para trajes de Be- 
ñora, peluches, terciopelos y brochados para ador
nos; trajecitos y abrigos para niños, gran surtido y 
muy nuevo.—Para caballeros: vicuñas, gergas, tri
cot, edredones, pantalones ingleses y del país, paños 
de capas do las mejores fábricas y embozos para las 
mismas, de mucha novedad. —¿.rtículos áe tapicería, 
cortinagcs, alfombras de terciopelo; bmxelles, mo
queta, fieltros y abacas desdo 3 reales vara.—Para 
muestras y encargos dirigirse á Miguel López y 
Hermano.

F Á B H I C A C A T A L ñ H A . ! l S eN¿
de punto y paraguas para la estación do invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos? artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y lp2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4,y 6 reales camisetas para * 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera supierior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

GIMNASIO HIGIÉNICO
Miguel Zubeldia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empico metódico del ejoreicio dirigido 
ni desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, , 
tratamiento de algunas enfermedades con estricta 
observancia do las prescripciones hechas por los se
ñores médicos quo se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma 
na.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media do la tardo on adelante

EPff a ,£=&í!’t\ establecimiento deRu.
bio Hermanos, plaza 

deBibarrambla, edificio de los Miradores, ha recibido 
completos surtidos para la presente estación. Por
tiers imitación á Palisandro, caoba y nogal; hules 
adamascados dichos masmolesry blancos para me
sas de comedor. Gran variedad do cafeteras de cir
culación, de Weyron, y sistema rusa, niqueladas, 
bronceadas, doradas y blancas. Completo surtido en 
todos los artículos para el Culto Divino. Variedad 
en sillas, catresillos con y sin respaldo para señoras 
y niñas. Novedad en cub’ertos, cucharería y tenedo
res, cabos niquelados, dichos de marfil y otros. To
do el surtido en batería de cocina inglesa, francesa, 
y del reino. Herramientas para todas las artes; es
pecialidad en los útiles para la confección de las flo
res artificiales, con infinitos más artículos difícil do 
enumerar.

S® I'ace de varios muebles do
lujo, roperos y da comedor, y 

una caja do hierro para fondos, un estrado y una ca
ja de música. Desde las once á las cuatro de la tarde, 
Plaza Nueva, número 41, 2.°, izquierda.

LA MOBA ELEGANTE ILUSS-
TRa Da . — Périódico especial del bello sex®, in
dispensable, po • su utilidad práctica, en toda clase 
de familia. Publica siempre los mejores modelos de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señeri- 
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la  Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID.


